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APRUEBAN CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
MULTIDISCIPLINARIO, "CENTRO CIUDAD: PATRIMONIO Y DESARROLLO" 

DE INVESTIGACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 082-CU-2020-UAC 

Cusco, 28 de febrero de 2020 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

El Oficio N" 063-2020-VRIN-UAC de fecho 14 de febrero de 2020 y anexos 
correspondientes, cursado por lo Vicerrectora de Investigación de lo Universidad Andino del Cusco y, 

CONSIDERANDO, 

Que, de conformidad o lo establecido en el artículo 19° del Reglamento de institutos, 
centros y círculos o asociaciones de investigación de lo Universidad Andina del Cusca, aprobado mediante 
Resolución Nº 170-CU-2016-UAC de fecho 03 MAR 16 y modificado mediante Resolución Nº 228-CU- 
2017-UAC de fecho 02 JUN 17 y Resolución Nº577-CU-2017-UAC de fecho 18 DIC 17, el Decano de lo 
Facultad de Ingeniería y Arquitectura, con su opinión favorable solicito al Vicerrectorado de Investigación 
la creación del CENTRO DE INVESTIGACIÓN MULTIDISCIPLINARIO, "CENTRO CIUDAD, PATRIMONIO Y 
DESARROLLO" presentado por lo Mg. Arq. Craylo Alforo Aucco, docente contratado de lo Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura, poro cuyo efecto adjunto los requisitos de norma. 

Que, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 20° de lo norma, lo Vicerrectora de 
Investigación o través de documento del Visto, ha elevado o consideración del Consejo Universitario lo 
solicitud de erección y funcionamiento del CENTRO DE INVESTIGACIÓN MUL TIDJSCIPLINARIO, "CENTRO 
CIUDAD, PATRIMONIO Y DESARROLLO" de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura de lo Universidad 
Andino del Cusco y su Estotvto correspondiente, los cuales cuentan con su opinión favorable previo informe 
de lo Dirección de Gestión de lo Investigación y de la Producción Intelectual. 

Que, considerando que son fines de lo Universidad Andino del Cusco, formar profesionales 
de excelente nivel académico en los diferentes campos de lo ciencia, la tecnología y los humanidades y en 
cumplimiento de las funciones de investigación de 1a Universidad Andina del Cusca consignadas en el 
llteral b) del Artículo 8° del Estatuto de la Universidad Andino del Cusca y, según lo establecido por el 
artículo 21 ° del Reglamento de institutos, centros y circulas o asociaciones de investigación de Jo 
Universidad, el Honorable Ccose¡c Universitario apruebo 1o creación y funcionomiento del mencionado 
centro de investigación y designo como directora a lo Mg. Arq. Croylo Alfo ro Aucco. 

Que, el literal u) del Art. 20° del Estatuto Universitario establece como uno de los 
atribuciones del Consejo Universitario "Conocer y resolver todos los demás osuntos que no son de 
competencia de otras autoridades universitarias". 

Según el acuerdo del Consejo Universitario en sesrcn del 20 de febrero de 2020, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 24° literal a) del Estatuto Universitario y la Ley Universitaria 
Nº 30220, 

SE RESUELVE: 

APROBAR la cre cctcn y funcionamiento del CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
MULTIDISCIPLINARIO, "CENTRO CIUDAD: PATRIMONIO Y DESARROLLO" de la facultad 
de Ingeniería y Arquitectura de lo Universidad Andino del Cusca y, designar como 
directora del mismo, a la docente contratada MG. ARQ. CRAYLA ALFARO AUCCA, en 
mérito a los considerandos que sustentan lo presente Resolución. 

PRIMERO.- 
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SEGUNDO.- ENCOMENDAR, a las dependencias administrativos y académicas pertinentes, adopten 
los acciones complementarias más convenientes poro el cumplimiento de la presente 
resolución. 

Regístrese, comuníquese y orchívese.- • - - • - - • • - - - • - - • • - • - - - - • - - • - - - - - • - • • • • • - • 
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OlNA DEL CUSCO 

-�---------------···· erio Mendcza Bolívar 
ECTOR 
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